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Introducción
• La Participación de los Trabajadores en las Utilidades de la

empresa (PTU) es un ingreso del 10% que todo trabajador debe
recibir por haber contribuido a las ganancias que tuvo la empresa en
la que laboraron durante el último año.

• La PTU es una prestación considerada de Ley, por lo que toda
empresa está obligada a otorgarla a sus empleados entre los meses
de mayo y junio.



Introducción
• Según indica el artículo 177 de la Ley Federal del Trabajo, se deberán

entregar en porcentaje proporcional al tiempo laborado, con un lapso de 60
días después de presentada la declaración de impuestos anual.

Esta ley indica que el pago será repartible en dos partes iguales:Esta ley indica que el pago será repartible en dos partes iguales:

• Por igual entre todos los trabajadores, según los días trabajados

• Proporción al monto de los salarios devengados por el trabajo prestado



1. Obtener Reporte de Acumulados 
“Auxiliar para PTU”

• Este reporte auxiliar para PTU tiene como objetivo obtener todos los
datos acumulados del ejercicio anterior, como los días trabajados y
el total de percepciones que recibió cada uno de los trabajadores.

• Al obtener el reporte en Excel, el usuario podrá realizar (de manera
manual) los cálculos necesarios para determinar el importe de PTU
que le corresponden a los empleados.

• Es importante mencionar que si usted ya cuenta con este reporte NO
es necesario volver a diseñarlo.



Definir reportes acumulados Obtener consultas de acumulados



2. Elaborar Período Especial para Pago 
de Utilidades

• Para el pago de utilidades 
se recomienda crear un 
nuevo período especial  
considerando el tipo de 
nómina como nómina como 
extraordinaria y 
periodicidad del pago como 
otra periodicidad.



• Una vez creado el período se deben hacer ciertas modificaciones 
en los conceptos:

Concepto 1: Salario Normal

INACTIVAR

Concepto 52: SubsidioConcepto 52: Subsidio

Concepto 53: IMSS

Otros conceptos que 
aparezcan en el recibo



• Una vez creado el período deben hacer ciertas modificaciones:

Concepto 131: Días a pagar

MODIFICAR FÓRMULA



• Una vez creado el período deben hacer ciertas modificaciones:

Concepto 16: PTU

VERIFICAR

Concepto 290: Ingresos Concepto 290: Ingresos 
extraord anual parte gravada

Concepto 164: UMA



3. Proceso Normal para Generar Nómina 
con Cálculo Manual

• Debe capturar de forma 
individual o de forma 
masiva el importe de PTU 
que le corresponde a cada 
trabajador.trabajador.

• Cabe aclarar que en este 
punto, usted ya debe de 
contar con el cálculo 
realizado en base al 
reporte “Auxiliar para PTU”.



4. Nuevo Proceso para Generar Nómina 
con Cálculo Automático

• A partir de la versión 
2018.3 de SAIT 
Nómina se incluyó 
este nuevo proceso 
para calcular PTU.para calcular PTU.

• Solo deberá indicar el 
importe a repartir 
entre los trabajadores 
y el sistema realizará 
el cálculo automático.



5. Cálculo de Impuestos con Ingresos 
Extraordinarios





CONCLUSIONES GENERALES



A partir de la versión 2018.4, debe 
asignar una cuenta contable a 

todas las percepciones o 
deducciones. Si aún no ha sido 

definida arrojará el siguiente 
mensaje de error al intentar timbrar 

el recibo.

Este mensaje de error hace 
referencia a que en el concepto 

131 – Días a Pagar se está 
enviando un importe en 0.00 y esto 

es un dato inválido ante el SAT. 
Debe colocar por lo menos un valor 
mínimo de 0.001 en este concepto.



https://www.flipsnack.com/SaitSoftware/
new-flipbook.html

Consulta mes con mes nuestra 
revista en línea SAIT:

PROMOCIONES

new-flipbook.html



SESIÓN DE 
PREGUNTAS Y 
RESPUESTASRESPUESTAS

Consulta nuestro manual en Línea 

https://ayuda.sait.mx/

Pide Ayuda http://soporte.sait.mx/



GRACIAS POR SU
ATENCIÓN

Te invitamos a visitarnos en:

/saitsoftware

/saitsoftware

/saitsoftware


